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Por la presente solic¡tamos ampliac¡ón del plazo de estudio, redacc¡ón y presentación
de enmiendas al Proyecto de Presupuestos Municipales 2025 del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón.

El Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su Artículo 168.4
establece lo siguiente:

"Sobre la base de los presupuestos y esfados de previsión a que se refieren tos
apañados anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general
y lo remitirá, informado por la lntervenc¡ón y con /os anexos y documentación
complementaria detallados en el apañado 1 del añículo 166 y en el presente
añículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su
aprobac ió n, enm i enda o devol u c ión ".

El Proyecto de Presupuestos Municipales 2025 se nos envió a los concejales y
concejalas de la Corporación el día 4 de noviembre de 2024 a las 15:00 horas, bajo la
premisa de plazo de 10 días laborables, quedando establecida la fecha de 18 de
nov¡embre de 2024 como fecha tope de presentación de enmiendas al proyecto de
presupuesto.

Entendemos que el plazo establecido es del todo insuficiente para realizar un mínimo
trabajo de análisis y definición de enmiendas al proyecto presentado; trabajo cuya
dificultad se ve agravada por cambios en el modelo de presentación de las fichas de
gastos que ahora adolecen de detalles necesarios para formular propuestas alternativas
y que obl¡ga a su ¡nc¡erta localización en presupuestos anter¡ores.

Por las razones expuestas, hacemos uso de la pos¡bil¡dad de petic¡ón de ampliac¡ón del
plazo paru la presentac¡ón de enmiendas al proyecto de presupuestos 2025.

Estimamos necesar¡o sol¡citar el máx¡mo de l0 días.

En Pozuelo de Alarcón a 18 de nov¡embre de 2024

Patricia Cabal Lorenzo

Concejala no adscr¡ta

Municipal Soc¡al¡sta
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